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CONSIDERACIONES: 

 
Teniendo en cuenta no se ha tomado nota de embargo de remanentes, de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra procedente acceder a la 

solicitud de terminación del presente proceso, presentada el pasado 14 de enero 

de 2022. De igual manera se accede a la entrega de títulos judiciales a favor del 

demandante y demandada en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en 

contra de los señores JHOAN ALVEIRO MARIN BEDOYA y DANIELA 

JARAMILLO AGUDELO en el que se dictó auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución.   

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la demandante COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA los títulos constituidos desde el 07/12/2020 hasta el 

11/08/2021, por la suma de $ 6.509.104.   
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TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que llegaren con 

posterioridad a la última retención que figura al momento de expedición de este 

auto, es decir, la de fecha 11/08/2021, a quien hubiesen sido retenidos.    

 
CUARTO: Pasa a turno para la elaboración y entrega de títulos judiciales.  

 
QUINTO: Archívese la presente diligencia, previa la anotación respectiva.  

 

 

YA 
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